
 
 
 
 
 

Nº 747/09 
 
 
 

Alpa Corral, 02 de marzo de 2009.- 
 

VISTO: 
    La designación efectuada por decreto Nº 548/08 Articulo Nº 2 
donde se realiza una locación de servicios con la profesional Sra. Maria Eugenia Faucher 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
     
    Que por decisión propia deja sin efecto a la locación de 
servicio que tenia con este municipio. 
 
 
Por ello, 
 
 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

DECRETA: 
 
 
 
Artículo 1º: Realícese una locación de servicios con la profesional Sra. Maria Pabla Liotta 
Escobar – M.P.  Nº 29470/8 – D.N.I 27.360.747 por la suma de pesos doscientos cuarenta 
($ 240.00-) por día que asista al Centro de Atención Primaria de la Salud que posee el 
Municipio. 
  
  
Articulo 2º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón  por las reparticiones 
correspondientes, dése al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                MARIA NELIDA ORTIZ 
                                                                                             INTENDENTA MUNICIPAL 
 
GABRIEL EDUARDO INTORRE 
   SECRETARIO GENERAL  


